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MINISTERIO DEL EJERCITO!

ORDEN de 14 de julio de 1970 par l(J qUtt se dig..
aone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha 30 de mayo de: 1970,
en el re(,'UTSO contenctoso-administrattvo interpues
ta por don Dfonilío Sánchea PI.J'MdoJ'.

Excmo. Sr.: En el ¡'60urSO contencioso-admlnistrativo seguid.,
en. única instancia ante la Bal& Quinta del TribUnal Supremo,
entre partes. de una como demandante, don Dionisia Sánchez
Fescador, Conserje del Ejército, iuien postqla pQf st mismo,
.'V de otra corno demandada, la Adrniniatracl6n PdBU~. repre
sentada- y defen.Qlda PQr el Abogado del Jlstade, eoJltta. las
resoluciones del Ministerio del Ejército (le 8 d~ junio y 13 de
noviembre de 1968, se ha dietado sentenc~ con techa SO de
mayo de 1970. cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisíbilidad
alegada por el Abogado del Estado, debemos estimar y esti
mamos el presente recurso contencioso-administrativo entablar
de. por don Dionisia Sánohez Peaca(1pr, conserj, tercero del
Ejército, escala a extinguir. oontra lna rtfiOl\1clonf6 del Minis
terio del Ejército do 5 de junio y 13 de novitlmbre de 1968. 'ésta
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra la
anterior, que denegaron al recurrente el abono de lOO pesetas
mensuales como complemento de sueldo por decUeacl6n e1P&
cial, concedido a los Sargent08 y Barpnto¡ Primero. con dea...
tino de plantilla en el número. 3 del artloulo 3.° de la Orden
de 14 de marzo de 1967, debemoB anular JI .nulamea tales re
soluciones por contrarias a derecho. reconociendo el que co
'r.:respon'de al actor- a que le sea Qtorgado dicho complemento.
condenando a la Administración a estar y pasa-r por eetu de·
c1araciones' y a su eumpl1mlento; sin costas.

Asl por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo·
letín Oficial del EstadO)} e insertará en la «colección Legisla
tiva)), definitivameNte .luzgando, Jo pronunciamos, mandamos y
firmamos»

En su virtud. este Ministerio ha tEmido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la rtlferidp. aen~cia. publi
eánd086 el aludido fallo en el «BoletIn Oficial dellilstado». todo
f'l1o en cumplimiento de lo prevenido ene} articulo 105 de la
r...e~ de 10 ContenciOBo·AdmlnistratlVíl de 2'1 de diciembre de
1958 (J}lolettn Oficial del EstadO}) número 319),

Lo que por la presente Orden mini8terial dIgo a V. E. para
'>O conocimiento y efectos consiguienteg

Dio!) ~uarde a V. K muchos años
Madrid, 14 de Julio de 1970

CASTARON DE MENA

1:':XC'HO Si. CeJH'l'al Rubsecrf'tario de este Ministerio

ORDEN de 20 de :julio de 1.970 por la que se con·
cede la Cruz a la Constanciq, en el Servicio a los
:"ubajicialcs del Cuerpo de Policía Armada,.

Por reunir las condiciones que qetenniDll In Le:\' de 26 de
diciembre de 19f8 (((Diario OfIcial» número 2 M 1959.'1, hecha
e¡.;tensiva al Cue-rpo de la PoUcía Armada por Ley de 23 de
dIciembre de 19'59. y ampliada por otra de ·23 de diciembre de
19G1 <<<Bol.etin Ofic1al del Estado» número 311), se concede. la
Cruz a la Constancia en el Servicio. d.e- la claRe que se cita y
':on los efectos económ1<:Qs que para cada. una se indioan. a
lO:; Suboftci¡;¡Jes que a continuación se relacionan:

Cruz pensionada Nm 2.400 pesetas anuales

tI¡ partir de 1 de abril de 1970:
Sargento don Marino San Pablo Sun Pablo
A pa,rtir de 1 de junio de 1970:

Sargento don' Placido Oarcia Lozano: otro don Fructuoso
,::';'c\n~'Ramof;; otro. don Delfin Sanz Ciru~l{}.

A partir de 1 de julio de H176:

Sariento don Leonardo Carramiñana Romero; otro, donMa·
nuel Barja Fern~; otro, don Míguel Urrutia Roba; otro,
don Manuel Go-nzález González: otT(). don Msrülno Escandt>ll
ni....

Cruz pensionada con 3.600 pesetas a.nuales

A partir de 1 de junio de 1970:

Sargento don Angel Vázqu€Z Casanova

A partIr de 1 de juIlo de 1970:
Sargento primero don Adolfo Carballü Cal'ballo; otro. don

Domingo Pérez Bello: otro, don Alfon80 del Moral Hidalgo:
Sargento don Hortensia Fen'eiro Ameiji(1e; otro, don Lucin10
LujÑl Ooc!W; Qtro, <Ion l'1ranelsoo Sáno1leZ Sebaotlán; ot.ro don
J\ll4I''' l!lall""t. CMOI1...; otro, don Antonlo Cantol Gorc1.:
otro.. <IOn J1l1lo IIÑlllb!>z Aragt¡!'S; otro, don MáXImo Qonzálec·.
J:tm4nel; o~ don lI'érnando Navarro Ambite; otro, don Jm l'
Vleente Coñ""••.

A partir de 1 de agooto de 197(}:

Saraento primero don José Cantol' Pérez; Sa.rgento don
JoHé Medin~ Guerrero,

Cruz pensionada. con 4.OQO pesetas anuale:'!

A Partir de 1 de junio de 1970:

Sargento primero don JUBtinO Piélagos Moreno

A p"-Itir de 1 de julío ele 1970:

_inda Q.Qn Miguel BaITado Paeneeo; Sargento don Marco~

~v1n ~: otro, don José Recio Oonzález; otro. don ArtUT'(l
al' ~tsco JAareos.

Ma<iríd, 20 de julio df' 1970

CASTANON D1': MENA

ORDEN (Je 20 de julio de 1.970 por la Que ,';lí! aispo.,~e

d cumplimiento de la sentencfa del Tribunal Su~

premo dictada con techa 13 de 1unio ele 19'10 f!1t
d recurso contencioso-administratü)(¡ interpuesto pr.tr
don Teójílo Rey Vallejo.

Exemo. Sr.: En el recurso cuntencioso-adnünistraüvo seguido
en úniC(l.. instanCia ante 1ft Safta Quinta del Tribunal SUP1:emc.
entr·e paft,ell, de u;na, como' demap(l:Mte. don TeMBo Re:; Va
llejo, Conser3e 3,.0- del Ejército, qui-en pOBtula por si mismo, y de
otnt,. ~o demanda4~ la Administración Pública, repreaentada
y defCldioa, por ~ Abogado del ·IJ:s.tado, contra resoluciones del
MllllatoriQ d,;) EjércIto d<' 12 de julio y 13 de noviembre de
19011, .8(t hAo 4tetaoo ientencia con fecl1a 13 de junio de 1910
cuya parte dilpositiv3 es como s1~e:

«Fa1la-moa; Que. sin haeer especial pronunciamiento sanTa las
costa:» y sin aooger el motivo de inadm1aión aducido por la re
preaentQCi6n y defenea de la demandada., debemos estimar y es~
timamO!'l el presente recurso eontenc1oso--admlniBtrativo iutel'·
puesto por don TeófHo Rey Vallejo úontra las resolucione~ del
Ministerio del Ejército <le 12 de julio y 13 de noviembre de W6iL
a'CtQa a4mlptstra.tivQS que, por no estfU' ajustados al vigente or
denamiento Jurídico, los anulamos, det'llara.ndo e¡l fiU lugar el de·
reono del recurrente a percibir, a partir del 1 de agosto de 1967,
el o.tm1Plemento de sueldo.. por espec.ial dedicación, dé 600 r.esetas
mensuales CQ!lcedidas a los Sargentos con destino de p antiUa
eIl el nümero 3.ó del articulo S qe la. Orden de 14 de marzo
d.e 196'. nlll.nctando a la Admínistración que adopte las medidas
pertinentes Pllt'a la plena efecttv1dad de tal derecho.

As! oor esta nu~a sentencia, que se publ1(1ará en el «B(}le~

Hn Oftelal del Ef¡tadoJ e insertará en la «Colección Legislativa».
de1inlttvamenw ,jlll'lgando, lo pl'Qilupdamm, mandamos y flr
mamas.»

En su virtud, eJlte Mtniiterio ha tenído a bien disponer se
cumpla' en sus propios térmtnoa la ret'l1'ida aent,encia, publi~

cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado»~ todo
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CASTAROl. DE MENA

ello en cumplimiento de 10 pz:evenldo en el artieulo l.O6 de la
Ley de lo Contenci()S{)o-Adminlstrativo ae 27 de diciembre de
1005 (<<Boletín Oficial del Estado» número 36.3).

Lo que por la presente Orden miniBteriaJ digo a V. K para
su conocimiento y .efectos consiguientes

Dios guarde a V. E. muchos afioo
Madrid. 20 de juUo de 1970

CASTARON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretarlo de este Min..1ste-rio

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletm Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Le~- de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
195(; (<<Bo1etin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 24 de julio de 1970.

BATORONE

BATURONE

EXcmo. Sr, '.reniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

ORDEN de 22 de julio ele 1970 par la que se con·
ced~ la Cruz del Mérito Naval de segunda clase,
con distintivo blanco. al, Comandante de In/ante
ría don Francisco Múgíca Bnhigas.

A propuesta del Alrnriante, C8.1litán General del Departa-
mento Marítimo de CádiZ, de conformidad con lo informado
por la Junta de Recompensas y enateneión e. los méritos con
traídos por el Comandante de Infanterfa don Francisco Múgica
Buhigas, vengo en conced~le la Cruz del Mérito Naval de ge.,
gumía clase. con distintivo blanco,

Madrid, 22 de julio de 1970

MARI N ADEMINISTERIO

ORDEN de 22 de julio de 1970 por 'la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo blanco, al personal que se mencionec

A propuesta del Almirante, Jefe de la Jurisdicción Central,
de conformidad con lo informado por la Junta de Recompen~

sas Y, atencIón a los mérirtos contraidos por el personal que
a continuación se relactona, vengo en concederles la Cruz del
Mérito Naval de primera clase, con distintivo blanco.

Capitán de Infantería don Adrián Benito Gil.
Cap1tán de In!anteria don Antonio Lucena Castilla
Sargento de Infantería don Angel Jiménez Tiemblo

MadrId, 22 ele julIo de 19'70

ORDEN de 22 de julio de 1970 par tu que se dis
pone el cumpltmiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con techa 14 de mayo de 1970,
en el recurso contencíoso-adm'ni8trattvo interpues
to por don Carla,'; Carmona Hernández

Excmo. Sr.: En el recurso ·contencioso-admUlistrativo segui
do en única inAtancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre Partes. de una, como demandante. don Oarlos Car
mona Hernández, Teniente Auxilíar de Intendencia, quien postula
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolución del Ministerio del Ejército de 6 de junio de
1968, que le denegó la indenmizaci6n por privación de vivienda
m111tar, se ha dictado sentencia con fecha 14 de mayo de 1970,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimandO el presente recurso contencioso
administrativo, Promovido por don Carlos Carmona Hernández.
impugnando resolución del Ministerio del Ejército de 6 de junio
de 1'968 que.denegó al interesado indemniZación por privación
de vivienda mUltar y contra la resolución tácita del recurso de
reposición. debemos revocar y revocamos los expresados actos
adm1n1stratlvos por hallarse ajustados a derecho, declarando en
su lugar el que asiSte al recurrente a percibir la expresada in~
demnlZ8clón, y condenando a la Administración al reconoci
miento y abono al expresado demandante de la indemnizaci-6n
por privación de vivienda militar, sin expresa declaración de
costas.

As! por. esta nuestra sentencia, que se pUbl1cal'á en el «Bol~

Un Oficial del Estado» e insertará en la «COlección Legislativa»,
lo pronunciamos. mandamos y firmamoS-.»

En. su virtud. este Mm1Bterio na tenido a bien disponer se
cumpla en BUS propios té-rm1nos la referida sentencla, pubUcán
elose el a1u<lielo fallo en el «Boletín OfIcIal ele! msta<lo» toclo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 106 de la
Ley de lo Contencio,so..Adm1ntstrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del. Estado» número 363-).

Lo que por la presente Q!'den mtnisterial digo a V E. para
su conoc.im1ento y efectos ootisigutentes.

Dios guarde a. V. E. muchos afios.
Moclr1el, 22 de julio de 1970,

CASTAROIN DE MENA

EXcmo, .Sr• .Director general de Acción Social.

ORDEN <le 24 <fe tullo <le 1970 _ la que se <lis
pone el cumpllmiento <le la sente1lda clei TTf,.
bunal Supremo, fUctaA4 cOn fecha 13 <le junio <le
1970, en el recurso' contencloso-admintstrattvo in
terpuesto por don- Isaac LmTa1íaua Andrés.

Excmo. Sr.: En el recurso coiltencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como demandante. don Isaac Larraflaga.
Andrés. Cabo Primero. Conductor de ~v1ación, quien postula por
51 mismo, y de otra como demandada. la Adm1nlstrac16n PO.
bUca, representada y defendida por el Abogado del Estado. con
tra resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar de 6 de
julio de 1968. que actualizó los haberes pasivos del recurrente.
se ha dictado sentencia con fecha 13 de junio de 1970. cuya
parte dispositiva es como sigUe:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por dO!' Isaac Larraflaga Andrés. con
tra resolución del Consejo SUpremo de Justicia Militar de 6 de
julio de 1968,- que actua.l1z6 los haberes pa.s1vos del recurrente
a percibir a partir de 1 de junio de 1968 y 29 de octubre de 1968.
que con1lnnó en reposición la mencionada, especl.almente en
cuanto a la fecha de arranque del percibo de la pensión. de
bernos anular y anulamos tales resoluciones solamente en cuan
to fijan como fecha de arranque de los paslvos a percibir la

, de 1 de junio de 1968. Y .en su lugar declaramos que la fecha
Jnicial para el percibo de la pensión actuallzad~ es la de 1 de
enero de 1967; sin hacer especial condena de costas.

Asf por esta nuestra sentencia. que se publlcará en el «So
let1n Of1c1al del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunclamos, mandamos y
firma.moa.»

ORDEN de 24 de 1ulio de 1970 por la que se con~

cede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase,
con d1sttntívo blanco, al' personal que se, cita.

A propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor de la
Armada. de conformidad con 10 informado por la Junta de
Recompensas y en atención B los méritos contraídos por el
personal que a continuación se relaciona, vengo en concederles
la Cruz dl'l Mérito Naval de tercera clase, con distintivo blanco

Coronel de- Artillería, Jefe del E. M. de la Direcd.ón Ge-neraJ
de- la Guardia Civil, don Modesto Mirón Bejarano.

Coronel de la Guardia Civil. Jefe del 11 Tercio, don Manuel
González López.

Madrid 214 de julio de 1970.
BATURONF

ORDEN de 27 de julio de 1970 por la que se con·
cede la Cruz del Mérito Naval. de la clase y dis
tintivo que para cada uno de ellos se indica, al
personal que se expresa.

A propuesta del Alntlrante Capitán General del Departamen
to Maritimo de El Ferrol del Caudillo, y en atención al compo-r·
tamíento y actuación excepcional durante la extinción. del m
cendio del pe-trolero noruego e:Polycommander» en la ría de
Vigo del personal que a continuación se relaciona., vengo en
concederles la. Cruz del Mérito Naval, de la clase y distintIvo
que para cada uno de ellps se indica.

Capitán de Corbeta don Angel Bescós Belana. Segunda da
se, roja.

Teniente de Navío don Pedro Fernández Núfi~< Primera
dase.·roja.

Teniente de NaVío don Laureano GaIlfianes Ve-ga. td~m

Capitán de Máquinas don José Luis· Tojo Blanco Idem.
Capitán de Máquinas d.on Ramón Liaño Leiceaga. Idem


